
Expediente: 1299-BUP-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y de 
Industria, Comercio, Pesca, Innovación y Trabajo han considerado las presentes actuaciones y 
por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 

 
RESOLUCIÓN 

 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa su 
reconocimiento a la Escuela Profesional de Pastelería del Sindicato de Trabajadores 
Alfajoreros, Reposteros, Pizzeros y Heladeros (S.T.A.R.P. y H.), por su trayectoria y su aporte 
a la sociedad en la formación de nuevos profesionales del rubro. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente a las autoridades de la Escuela Profesional de 
Pastelería en lugar y fecha a convenir. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 SALA DE COMISIONES  
 
 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 26-3-2024                           Reunión nº 2 
Industria, Comercio, Pesca, Innovación y Trabajo, 3-4-2024     Reunión nº 3 
 
 



Corresponde al Expte. 1299-BUP-2024. 
 

FUNDAMENTOS 
 

 
El presente acto administrativo tiene por objeto reconocer la trayectoria de la Escuela 

de Pastelería Profesional del Sindicato de Trabajadores Alfajoreros, Reposteros, Pizzeros y 
Heladeros (S.T.A.R.P. y H.) de la ciudad de Mar del Plata.  

 
La Escuela de Pastelería Profesional funciona desde el 27 de junio de 2008 en las 

instalaciones del Sindicato de Trabajadores Alfajoreros, Reposteros, Pizzeros y Heladeros en 
la calle Jujuy nº 1518.  

 
Desde su inauguración, la Escuela se transformó en una institución de gran 

importancia para la formación de nuevos profesionales en el Partido de General Pueyrredon 
 
En la misma se dicta la carrera de Pastelería Profesional, además de gran cantidad de 

cursos cortos en la modalidad presencial o virtual, entre los cuales se destacan pastelería, 
panificados, facturas, hojaldre, bombonería, tallado de frutas y verduras, cocinero minutero, 
servicios de lunch, pizzas y empanadas, tartas saladas y dulces, manipulación de alimentos, 
sushi y cocina rápida. 

 
Entre los años 2009 y 2017 también se dictaron los cursos de formación continua por 

los que pasaron alrededor de 900 alumnos cada año. 
 
Desde el 2011 y hasta la actualidad se dicta, durante las vacaciones de invierno y de 

verano, el curso de Pasteleritos para niños de entre 8 y 14 años con una gran concurrencia. 
 
La Escuela fue organizadora y promotora de diferentes torneos y competencias, entre 

los que se destacan el Torneo Latinoamericano de Baristas en 2012. 
 
En los años posteriores a su creación, la Escuela obtuvo diversos premios y 

reconocimientos, entre los que se destacan el haberse consagrado campeones nacionales 2011 
en las categorías helados, empanadas, pastelería junior, pizza y pastelería senior y en el 2014 
recibió el reconocimiento y el certificado de Normas de la Institución Certificada por 
Referencial (IRAM) del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 

 
Este año la escuela es reconocida como Centro de Formación Profesional por la 

Dirección de Educación de Gestión Privada (DIEGEP) con el número 8.882. 
 
Con el correr de los años, profesores y alumnos han realizado diferentes esculturas o 

productos a gran escala, entre los cuales se destacan un trineo con renos realizados 
íntegramente con 200 kilogramos de chocolate en 2013; un árbol de tres metros realizado con 
aproximadamente 800 kilogramos de chocolate y alfajores gigantes. 

 
En el año 2011 alumnos y profesores de la Escuela realizaron un alfajor de 556 

kilogramos y una pizza gigante en la Plaza del Agua. 
 
La confección del alfajor gigante se volvió una tradición de nuestra ciudad, 

llevándose a cabo por última vez en febrero de este año con motivo del 150° aniversario de 
Mar del Plata en las inmediaciones del Museo MAR, el cual se regaló a las personas que 
asistieron. 

 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon 

expresa su reconocimiento a la Escuela Profesional de Pastelería del Sindicato de Trabajadores 
Alfajoreros, Reposteros, Pizzeros y Heladeros (S.T.A.R.P. y H.), por su trayectoria y su aporte 
a la sociedad en la formación de nuevos profesionales del rubro.- 
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